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O D O S LOS DIAS LABORABLES 
ae la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 3.504

Recaudación 
de Contribuciones

Don José Blesa Soleras, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 
Primera de la capital;
Hace saber: Que en el expediente ad- 

^■nistrativo de apremio que se ins- 
l/uye en esta Zona contra “Aceites 
Domínguez”, S. A., por débitos de re- 
^ursos eventuales, importantes pesetas 
■002.000, más recargos. ___ ____ c__ de apremio y

^Ostas presupuestadas 1.206.189 pese-
tas, en junto 7.208.189— ,. .̂vu.íuv pesetas, se ha
" ^ado con esta fecha la siguiente

Providencia. — Autorizada por la 
, morería de Hacienda con esta fecha 

'tibasta de bienes muebles propie- 
de "Aceites Domínguez", S. A., em- 

argadqs por diligencia de fecha 15 de 
.^embre de 1972, en procedimiento 

m'-nistrativo de apremio seguido con
dicho deudor, procédase a la cele- 

de la citada subasta el día 21
Junio próximo, a las diez horas, en 

ok .°^c“las de esta Recaudación, y 
las^601^ en su ri’ámite y realización

Descripciones de los artículos 136, 
u A del Reglamento General de 
- Sudación y realas 80, 81 y 82 de su 
^trucción.

dor°ll^^Uese esla providencia al deu- 
¡Os - al depositario y, en su caso, a 
t: . acreedores hipotecarios y pignora- 

g s V al cónyuge del deudor".
cia CUmPlimiento de dicha providen- 

Se Publica el presente anuncio y 

se advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente:

l .° Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote número 1 y distribución de bienes

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 7.492 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 7.492 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 5.623 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 5.623 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 17.168 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 7.492 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 20.079 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 20.079 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 20.079 litros.

Un depósito de poliester, circular, 
para aceite, de capacidad 25.000 litros.

Un filtro, para aceite, marca "Capi- 
liery".

Una etiquetadora, para botellas de 
cristal, marca "Olive".

Un grupo de calefacción marca “Ce- 
rac".

Una llenadora de dosificación por 
caída, marca "Briz".

Una etiquetadora rotativa para bo
tellas, marca "Oliva", J-500.

Un furgón marca "Tempo-Barreiros”, 
matrícula Z-62.030, de cuatro cilindros, 
13 HP, motor diesel número 61446 y 
bastidor número 643339.

Un camión "Barreiros" con furgón 
de aluminio anexo, matrícula Z-76.510, 
bastidor número 397870, motor número 
248966, de seis cilindros y 27 HP.

Una furgoneta "Citroen", tipo "Acá", 
matrícula Z-71.781, de dos cilindros y 
4’9 HP.

Los citados bienes han sido tasados 
en 556.000 pesetas, correspondiendo el 
tipo para la subasta 370.667 pesetas.

Lote número 2

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 5.623 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 5.623 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 7.494 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 7.046 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 5.323 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 17.168 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 7.492 litros.

Un depósito de hierro, circular, 
para aceite, de capacidad 20.079 litros.

Un depósito de poliester circular, 
para aceite, de capacidad 25.000 litros.

Un filtro para aceite, marca "Colum- 
bi", de sesenta placas.

Un mechero de fuel-oil, sin marca.
Una lavadora de botellas marca “Ri- 

card".
Un transportador de cinta marca 

"Tusa", de 14 metros de longitud.
Una llenadora automática marca 

"Briz Hermanos", BTR.
Un camión "Barreiros” con furgón 

de aluminio montado sobre el mismo, 
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matrícula Z-55.638, de cuatro cilindros, 
18 HP, bastidor número 220229 y mo
tor 220666.

112 'Camión "Barreiros" con furgón 
atiti^b, matrícula Z-76.962, de cuatro 
cilindros, 18 HP, bastidor número 
221893 y motor número 260224.

Una furgoneta “Citroen", tipo “Azur", 
matrícula Z-71780, de dos cilindros y 
3'90 HP.

Los citados bienes han sido tasados 
en 551.000 pesetas, correspondiendo el 
tipo para la subasta 367.334 pesetas.

2 .” Que los bienes se encuentran 
en poder del depositario don Gonzalo 
Millán Fernández, sitos en el barrio 
de Moverá, número 14, y podrán ser 
examinados por aquellos a quienes in
teresen.

3 .° Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, depósito este que se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudica
tarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que incurrirán por los ma
yores perjuicios que sobre el importe 
de la fianza origine la inefectividad 
de la adjudicación.

4 .° Que la subasta se suspenderá, 
antes de la adjudicación, si se hace 
pago de los descubiertos.

5 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación.

6 .” Que en caso de no ser enajena
dos los mencionados bienes en prime
ra o segunda licitación se celebrará 
almoneda durante los tres días hábi
les siguientes al de ultimación de la 
subasta.

7 .° Advertencia a los acreedores hi
potecarios o pignoraticios forasteros 
o desconocidos de tenerlos por notifi
cados, con plena virtualidad legal, por 
medio del anuncio de subasta.

Zaragoza, 11 de mayo de 1974. — El 
Recaudador, José Blesa.

SECCION QUINTA

Núm. 3.247

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el pasado día 17 de abril 
de 1974.

-Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la Sala Consisto

rial, en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo, señor Al
calde, don Mariano Horno Liria, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde 
señores: don Cristóbal Navarro Casaus, 
don Pedro Hernández Montero, don 
Zvonimir Putizza Matich, don Antonio 
Mur Mánero y don Emilio Eiroa Gar
cía. Interventor de Fondos municipa
les, don Manuel González Simarro y 
López, y Secretario general accidental, 
don Ernesto García Arilla.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Soláns y Villa, por hallarse 
ausentes de la ciudad, y doña Pilar 
Fernández Portolés, por fallecimiento 
de su señora madre.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial

Aprobar una relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a ta 
Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Acordar que la Corporación se haga 
cargo de los gastos de la actuación, en 
el Teatro Principal, de la Orquesta Sin
fónica de Radio-Televisión Española.

—Resolver sobre atenciones médicas 
a la esposa de un funcionario.

—Ceder el Teatro Principal para ce
lebración del XI Certamen Nacional 
Juvenil de Teatro.

—Abonar subvenciones consignadas 
en presupuesto a: Escuela de Aprendi
zaje “San Valero", Círculo Cultural Me
dina, Damas Catequistas, Siervas de 
los Dolores, Asilo Cuna Nuestra Señora 
del Carmen y San José.

—Resolver sobre numeración en ca
lle Millán Astray, a petición de Lean
dro Giménez.

—Conceder ayuda económica a ex- 
funcionaria municipal.

—Acordar que de acuerdo con las 
bases de adjudicación se prorrogue 
por una temporada el contrato de 
arrendamiento del Teatro Principal a 
don Francisco Muñoz Lusarreta.

Personal

Aprobar lista de aspirantes que du
rante el plazo de presentación de ins
tancias han solicitado tomar parte en 
la oposición libre para la provisión de 
veinte plazas de guardias municipales 
femeninos.

—Aprobar convocatoria y programa 
para la provisión, mediante oposición 
libre, de siete plazas de choferes del 
Parque de Tracción Mecánica.

—Autorizar la asistencia de dos fun
cionarios al IV Simposio Europeo de 
Proceso de Datos, que ha de celebrar
se en Madrid los días 16 al 19 del 
actual.

—Elevar a superior sanción de la 
"Munpal” expediente relativo a pensión 
de jubilación de don Francisco Herre
ro Herrero, guardia municipal, al ob
jeto de .que se sirva fijar la pensión 
correspondiente.

—Quedar enterada de la resolución 
desestimatoria de la "Munpal” recaída 
en expediente de pensión de orfandad, 
incoado por esta Corporación, a nom
bre de las hermanas Melero Aína.

—Elevar a superior sanción de la 
"Munpal" expediente relativo a pen
sión de viudedad por fallecimiento en 
accidente de servicio del guardia mu
nicipal don Angel Lorenzo Vicente, a! 
objeto de que se sirva fijar la pensión 
correspondiente.

—Abonar a don José y doña Mana 
Pilar Martínez Atienza las cantidades 
devengadas y no percibidas por su pa
dre, don Benito Martínez Moreno.

—Disponer la cancelación de nota 
desfavorable que figura en el expedien
te individual de varios funcionarios 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 113 del vigente Reglamento de 
funcionarios. .

—Quedar enterada del fallecimiento 
del Médico titular de la Casa de Soco
rro don Fernando Pastor Botija.

Urbanismo

Quedar enterada de sentencia did-' 
da en recurso interpuesto por don An
gel Blasco contra sentencia dictac- 
por la Sala de lo Contencioso-Admin 
trativo, por la cual se declaró en estad1 
de ruina la finca núm. 179 de la ave: 
nida de Madrid.

—Requerir a doña Genoveva Cuart-1 
para que ingresé en la Depositaría n1 
nicipal el importe de los gastos 
sionados por el derribo de la finC3 
número 4 de la calle Cisne.

—Conceder licencia de obras pa>’a 
construcción de edificio en calle 
de Agosto, número 17, a petición 
Manuel León Ibáñez.

—Autorizar la transferencia de 
cia de obras concedida a "Inmobili^ 
Santa Isabel", S. A., para construcci^ 
de edificio en calle José Oto, sin
mero, a "Gofesa", S. A. ,

—Desestimar la petición de
de obras para construcción de cU^!r; 
volado posterior a un edificio en L , 
Oriente, números 11-13, por no a-' 
tarse a lo dispuesto en las vig^ 
Ordenanzas municipales de edificac 
a don Elidió González Giménez.

—Desestimar la petición de Ib^ 
de obras para construcción de edi
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en calle la Cruz, número 12, barrio de 
Peñaflor, por no ajustarse a las vigen
tes Ordenanzas municipales de edifi
cación, a don Justo Ramírez Corral.

—Desestimar petición de licencia de 
obras para construcción de edificio en 
urbanización "Torre Barajas", parcela 
47, por no ajustarse a lo dispuesto en 
las normas urbanísticas en vigor.

—Desestimar su petición de licencia 
de obras para construcción de nave 
industrial en carretera de Madrid, sin 
número, a petición de- Mariano Bar- 
bed Loiro, por no ajustarse a lo dis
puesto en las normas urbanísticas en 
vigor.

le la —Conceder licencia de obras para 
pen. modificaciones en calle Doctor Cerra- 

to en da, a petición de "Inmobiliaria Nueva 
mu. Zaragoza", S. A.

te, al 
nsión

María 
dades 
;u pa- 
3.

nota

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio comercial en 
plaza de la Seo, número 12, a petición 
de “Inmobiliaria Salduba", S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de cubierta de patio en 
Planta baja en calle Marcial, 8, a pe
tición de doña Mercedes Carneo Lucia.

ídiem 
arios, 
en el 
,to de

liento 
Soco-

—Conceder licencia de obras para 
construcción de cubierta de patio en 
Planta baja en calle Riela, 9, a petición 
de doña Mercedes Carneo Lucia.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio con cuarenta 
V nueve viviendas en prolongación de 
francisco Vitoria, sin número, a peti- 
c‘ón de "Zarco", S. A.

dicta- 
m An- 
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"Seguidamente el limo, señor Al- 
Lalde, don Mariano Horno Liria, dio 
‘■Uenta del fallecimiento, en el día an
terior, de la lima, señora doña María 
°rtolés Serrano (q. e. p. d.), madre de 

Huestra Teniente de Alcalde doña Ma- 
ría-Pilar Fernández Portolés. Ensalzó 
Cürnplidamente el señor Alcalde las 
LJeniplares virtudes personales y cris- 
llanas que adornaban a la distinguida 
ama> que le granjearon sinceros afec- 
s Y simpatías en los distintos esta

mentos de la ciudad, y propuso cons- 
1 Se en acta la condolencia corporativa 
POr esta desgracia y que se exprese a 
$u hija doña María-Pilar y demás fa- 

‘hares el testimonio de nuestro sen- 
1‘ 0 Pesar mediante atento oficio.
^Igualmente solicitó el señor Alcal- 

recayese el mismo acuerdo por el 
' do fallecimiento de don José Parra 
c s<IUe (q. e. p. d.), hermano del que 
C e Primer Teniente de Alcalde de esta 
foración, en el anterior Ayunta
. . nto, don Emilio, expresando a este 

°r el sincero pesar corporativo por 
q ia nueva desgracia que aflige a tan 

crida y distinguida familia zarago-

Lascenci; 
difir'1’ ron Propuestas del señor Alcalde fue

aprobadas por unanimidad.

Se levantó la sesión a las trece trein
ta horas.

Zaragoza, 18 de abril de 1974. — El 
Secretario general accidental, Ernesto 
García Arilla. — Visto bueno: El Al
calde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.412

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado “Vidriera de Castilla”, 
sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de un depósito de 1.000 
metros cúbicos de capacidad, para al
macenamiento de fuel-oil, en carretera 
de Valencia, kilómetro 8.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • e

Núm. 3.413
Ha solicitado “Vidriera de Castilla”, 

sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de ampliación fábrica de 
botellas sita en carretera de Valencia, 
kilómetro 8, con ciento quince motores 
de 3.067,2 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• ♦ *

Núm. 3.414

Ha solicitado “Forjados y Ferralla”, 
sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de taller de ferralla y for
jados sito en calle San Juan de la Peña, 
82-86, con ocho motores de 28 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 

los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

e e o

Núm. 3.415
Ha solicitado “Industrias Ben”, S. A., 

la instalación y funcionamiento de un 
depósito de 5 metros cúbicos de capa
cidad para almacenamiento de propano 
en avenida Cataluña, calle interior, Ro- 
seque.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.416
Ha solicitado don Manuel Abad León 

la instalación y funcionamiento de un 
depósito de 4.000 litros de capacidad 
para almacenamiento de propano, en 
Torres de San Lamberto, chalet, núme
ro 33.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio eñ 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. —• 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.417
Ha solicitado “Gráficas Iris”, S. A., 

la .instalación y funcionamiento de ta
ller de artes gráficas en polígono Co
gullada, agrupación Nido, calle A y B, 
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con diez motores de 22,5 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

9 0 0

Núm. 3.418
Ha solicitado don Julio Clúa Falcón 

la instalación y funcionamiento de un 
garaje sito en calle La Gasea, núm. 29.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.419
Ha solicitado el Presidente de la Co

munidad de Propietarios de avenida Gó
mez Laguna, sin número, edificio Uni- 
versitas, bloque, 2, la instalación y fun
cionamiento de un depósito de 20.000 
litros de capacidad para almacenamiento 
de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. —- 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

9 9 9

Núm. 3.420
Ha solicitado el Presidente de la Co

munidad de Propietarios de avenida Gó
mez Laguna, sin número, conjunto resi

dencial UniverJitas, bloque 3, la insta
lación y funcionamiento de un depósito 
de 20.000 litros de capacidad para al
macenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se. anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.421
Ha solicitado el Presidente de la Co

munidad de Propietarios de avenida Gó
mez Laguna, sin número, conjunto resi
dencial Universitas, bloque 1, la insta
lación y funcionamiento de un depósito 
de 20.000 litros de capacidad, para al
macenamiento de fuel-oil •

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• ♦ ♦

Núm. 3.422
Ha solicitado “Cometa”, S. A., la ins

talación de un depósito de 10.000 li
tros de capacidad para almacenamiento 
de fuel-oil, sito en carretera de Cas
tellón, kilómetro 3,4, nave 21.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oporti.mos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. -
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.423
Ha solicitado don Jaime Raventós A, I 

tes la instalación y funcionamiento c: 
un depósito de 10.000 litros de capaci
dad para almacenamiento de fuel-oil, en 
polígono Malpica, calle D, nave 66.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de mayo de 1974. - 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

9 9 0
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Núm. 3.424
Ha solicitado “Real Zaragoza”. C. D, 

la instalación y funcionamiento de un 
depósito de 4 metros cúbicos de capí1 
cidad para almacenamiento de propal
en la ciudad Deportiva, carretera de a 
lencia, kilómetro 8, margen derecha.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuad0 g. 
en el artículo 30 del Decreto de 3 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguien1' L, 
al en que' se publique este anuncio 03 
el “Boletín Oficial” de esta provinci3

Lo que se anuncia al público p3-J 
su conocimiento y efectos oportunos-

Zaragoza, 3 de mayo de 1974. ' 1
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

SECCION SE X

EXPOSICION DE DOCUMENTÉ

Por los plazos y a los efectos reg--‘ 
mentarios se hallan expuestos al Pü 
blico en la Secretaría de cada 
tamiento de los que a continuación I

L

mencionan los siguientes documen1- | 
para 1974, pudiendo presentar l°s 
cinos contra aquéllos las reclamad0 • 
que estimen pertinentes.

L

P
Cuenta de caudales

3.530. Velilla de Jiloca

Cuenta de administración del 
nio (1973)

3.407. Muel [ p
3.447. Utebo
3.457. Gallur
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3.488. Mozota
3.489. Luna
3.530. Vetilla de Jiloca

Cuenta general del presupuesto extra*
ordinario

3.473. Pinseque (n.° 1 de 1972)

Cuenta general del presupuesto ordina
rio (1973)

3.407. Muel
3.448. Utebo
3.451. Gallur
3.488. Mozota
3.489. Luna
3.530. Vetilla de Jiloca

Cuenta de valores auxiliares e indeperi-
dientes del presupuesto (1973)

3.407. Muel
3.488. Mozota
3.489. Luna
3.530. Vetilla de Jiloca

Expediente de habilitación de crédito
3.381. Quinto
3.409. Orés
3.489. Luna .

Expediente de suplemento de crédito
3.381. Quinto
3.408. Orés
3.489. Luna

Expediente de transferencia de crédito
3.408. Orés (dos)

C. D. 
de nn 

cap'- ;
opaao. * 
de i’ 
ha.
¡no de 
i oídos I 
gar de 
Dtuade 
de 30 
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ruiente 1 
¡ ció el 
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íNTO^

regí3- 
al Pú'

Ayui- 
ción 51 
ment^ 
los ví‘ 
acio^

Liquidación y cuenta general del presu
puesto ordinario (1973)

3.486. Valdehoma
3.487. Val de San Martín

Lista cobratoria del arbitrio sobre rústica
3.406. Almonacid de la Sierra

Lista cobratoria del arbitrio sobre ur 
Lana

3.406. Almonacid de la Sierra 
(2.° semestre de 1973 v año 
1974)

Lista cobratoria del reparto de gastos 
Lechos por Hacienda

•1.406. Almonacid de la Sierra

cobratoria de parcelas de este 
Ayuntamiento

3-406. Almonacid de la Sierra
L(1drón de arbitrios por diferentes con

ceptos,
3.406. Almonacid de la Sierra 

^drón rod<qe y placas 

3.452. Luceni 
^adrón sobre, recogida de basuras 

3.452. Luceni

Presupuesto municipal ordinario
3.486. Valdehoma
3.487. Val de San Martín

Núm. 3.532
ALCALA DE EBRO

Por don Teófilo Morón Pascual se 
ha solicitado licencia municipal para 
la instalación' de un depósito para el 
almacenamiento de propano licuado 
de 4'762 metros cúbicos en la granja 
porcina que posee en las afueras de 
esta localidad (carretera de Alcalá-Pe- 
drola).

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público al 
objeto de que puedan formularse las 
reclamaciones pertinentes por aque
llas personas a quienes pudiera afec
tarles dicha instalación, durante el 
plazo de diez días.

Alcalá de Ebro a 14 de mayo de 
1974. — El Alcalde, Esteban Usón.

Núm. 3.531
FUENTES DE EBRO

Subasta
Cumplidos los trámites reglamenta

rios se saca a subasta la enajenación 
de las fincas rústicas siguientes:

Cincuenta y cuatro lotes de 1.870 
metros cuadrados cada uno.

Situados estos lotes en la partida 
“La Jacira o Yermo de Campos", en 
el polígono 7, parcelas 70 y 71.

El tipo de licitación se fija en la 
cantidad de 60.000 pesetas, en alza, 
por cada lote.

El pliego de condiciones podrá ser 
examinado en la Secretaría munici
pal, durante las horas de once a trece, 
desde el día siguiente al de la publi
cación del primer anuncio hasta el an
terior señalado para la subasta.

Para tomar parte en la subasta se 
consignará previamente en la Deposi
taría municipal, en concepto de ga
rantía, la cantidad de 18.000 pesetas 
por cada lote.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que se cumplan 
veinte a contar del inmediato a la 
publicación del anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

La enajenación objeto de esta su
basta ha sido autorizada por el Minis
terio de la Gobernación.

Fuentes de Ebro, 13 de mayo de 
1974. — El Alcalde, M. Sánchez.

Modelo de proposición

Don .. . que habita en ...... , calle 
de ......, número ........ con documento 
nacional de identidad número ...... , ex
pedido en   el   de ...... de 19..., 
enterado del anuncio publicado en el 
"Boletín Oficial" de la provincia nú
mero ...... , de fecha ....... y del pliego 
de condiciones por el lote o lotes nú
meros ...... , que se enajenan mediante 
esta subasta, la cantidad de ...... pe
setas (en letra), obligándose al cumpli
miento de dichas condiciones.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.524 
TARAZONA

Habiendo solicitado el vecino de 
esta ciudad don Rafael Delgado La- 
vena licencia municipal para ejercer 
la actividad de almacén de fertilizan
tes, patatas y productos agrícolas, en 
locales de la calle de San Antón, nú
mero 12, de esta plaza, se abre in
formación pública para que, durante 
los diez días siguientes a las publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, puedan recla
mar quienes se consideren perjudica
dos por la pretendida instalación.

Tarazona, 14 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

0 O •

Núm. 3.525
TARAZONA

Habiendo solicitado la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza 
licencia municipal para la instalación 
de un depósito de 20.000 litros de 
fuel-oil en el edificio número 4 de la 
avenida de .Navarra, de esta ciudad, 
se abre información pública para que, 
durante los diez días siguientes a .a 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, puedan 
reclamar quienes se consideren perju
dicados por la pretendida instalación.

Tarazona, 14 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

o o o

Núm. .3.526
TARAZONA

Habiendo solicitado don Demetrio 
Torres Gómez, vecino de esta ciudad, 
licencia municipal para la instalación 
de una fábrica de pan, en locales de 
la calle del Prado, número 3, de esta 
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ciudad, se abre información pública 
para que, durante los diez días si
guientes. a las publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, puedan reclamar quienes se 
consideren perjudicados por la preten
dida instalación.

Tarazona, 14 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

o o o

Núm. 3.527
TARAZONA

Habiendo solicitado el señor Capi
tán de la Guardia Civil de esta ciudad 
licencia municipal para la instalación 
de un depósito de 10.000 litros de 
fuel-oil en la casa-cuartel de la Guar
dia Civil de esta plaza, se abre infor
mación pública para que, durante los 
diez días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, puedan reclamar quie
nes se consideren perjudicados por la 
pretendida instalación.

Tarazona, 14 de mayo de 1974. 
El Alcalde, Tomás Zueco.

o o o

Núm. 3.528
TARAZONA

Habiendo solicitado el Delegado co
marcal de Sindicatos de esta ciudad li
cencia municipal para la instalación de 
un depósito de 7.500 litros de fuel-oil 
en la Casa Sindical de esta plaza, se 
abre información pública para que, do
rante los diez días siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan recla
mar quienes se consideren perjudicados 
por la pretendida instalación.

Tarazona, 14 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

o o o

Núm. 3.529 
TARAZONA

Habiendo solicitado don Angel Mo- 
tilva Ferrer, vecino de esta ciudad, 
licencia municipal para la instalación 
de un depósito de 20.000 litros de 
fuel-oil en su fábrica de camino de 
Pinos, número 1, de esta plaza, se 
abre información pública para que, 
durante los diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, puedan 
reclamar quienes se consideren perju
dicados por la pretendida instalación.

Tarazona, 14 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.553

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 20 de junio 
de 1974, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes inmuebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 
363 de 1970, a instancia del Procm-ador 
señor Isiegas Gaudioso, en representa
ción de don Miguel Pardo Rey y otro, 
contra don Ignacio Serrano Ronco y 
doña Teófila Ortega Sánchez, de esta ve
cindad, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercéfas partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la su
basta a instancia de la parte actora sin 
haber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos v la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licita dor acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Piso quinto B de la quinta planta 
del bloque segundo, sito en la escalera 
segunda del número 8 de la calle Vic
toria, de esta ciudad, con una cuota de 
participación de 1,22 por 100 en los ele
mentos comunes; en 300.000 pesetas.

Bienes muebles:
2. Un compresor con motor, número 

76.880; en 800 pesetas.
3. Un frigorífico “Edesa”, de 270 

litros; ‘en 3.000 pesetas.
4. Un televisor “De Wald”, de 19 

pulgadas, UHF; en 6.000 pesetas.
5. Un salón compuesto de anuario 

librería, una mesa centro y mesa de li
bro y un sofá-cama; en 12.000 pesetas.

6. Un coche “Renault 4-L”, furgo
neta, matrícula Z-97.631; en 36.000 pe
setas. •

Total bienes muebles, 57.800 pesetas.
Zaragoza a once de mayo de mil no

vecientos setenta y cuatro. — El Juez. 
Rafael Oliete. — El Secretario, 
ble).

(ilegi'

Núm. 3.540
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número - 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de junio & 

1974, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la paite demandad1 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 362 de 
1974, a instancia del Procurador señor 
Bibián, en representación de doña Fran
cisca Gallardo Sánchez, contra dona 
Ana-María Guindín Soler, haciéndos£ 
constar: Que para tomar parte en la $u 
basta deberán los licitadores consigo81 
en el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasación- 
sin cuyo requisito no serán admitido^ 
que no se admitirán postiuras que 110 
cubran las dos terceras partes del av-1- 
lúo; que podrá hacerse el remate 611 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, c<3!1 
expresión de precio de tasación:

1. Dos botelleros frigoríficos mar"3 
“Vedereca”, modelos B-2 y B'1,5, 
acero inoxidable, de cuatro y de u 
compuertas, respectivamente; en pe-' 
tas 32.000. '

2. Una conservadora de helados 
marca “Novitas”, modelo 40, para d 
temperaturas; en 24.000 pesetas.

3. Una máquina para fabricación 1 
cubitos de hielo, marca “Icematic ,231 
délo 50; en 40.000 pesetas.

4. Una cafetera marca de 
Tel”, superpulsante, de tres grupos; 
34.000 pesetas.
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5. Un molino dosificador de cafe, 
marca “Gaggia”, modelo A; en pese
tas 6.000.

6. Dos cajas registradoras de marca 
“Hugin”, en acero inoxidable, eléctricas, 
número 1-61419 (T) y I-M3419 (2-BSU); 
en 105.000 pesetas.

7. Sistema completo de acondiciona
miento de aire para todo el local, com
puesto de dos acondicionadores marca 
Klimat , modelo H'TH-501, con su sis

tema de distribución de aíre; cuadro de 
maniobra, calentado v control; torre de 
enfriamiento, tubería y bomba; ventila
dores y batería eléctrica; en 97.500 pe
setas.

8. Una cocina industrial marca “Fa- 
gor FI-310", en acero inoxidable, para 
gas butano; en 12.000 pesetas.

9. Una freidora doble, de la marca 
Gaggia , de ocho litros de capacidad, 

en acero inoxidable; en 5.000 pesetas. 
10. Una balanza marca “Arisó”, nú

mero A-l5-2002, de plato colgante, en 
acero inoxidable, de hasta 10 kilogra
mos de fuerza; en 4.000 pesetas.
# 11- Un armario frigorífico de marca 
Cadi”, modelo 1.022, en acero inoxida- 

^e. de 1.200 litros de capacidad, con 
departamento para pescados, de seis 
Puertas; en 45.000 pesetas.

12. Una cortadora de fiambres eléc- 
Wca. acero inoxidable; en 6.000 pesetas. 

13. Veinte mesas, estructura metá- 
**ca y tablero fórmica; en 10.000 pe
setas.

14. Veinticuatro sillas, estructura me
dica, asientos y respaldo tapizados en 

blanco; en 9.600 pesetas.
15- Veintidós sofás de dos plazas, 

■^nictura de madera laqueados en blan' 
y tapizados en skai color l>eige; en 

-2.000 pesetas.
16. Un botellero frigorífico marca 
Vereca", modelo B-1,5, en acero ino 

^ble, ¿e fres compuertas; en pesetas

Total, 466.100 pesetas.
de^^0 en ^arag°za a quÍHce de mayo 

niil novecientos setenta y cuatro. — 
Juez, Luis Martín. — Él Secretario, 

leSible).

En 
llrno.

Núm. 3.511
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento 
méritos de lo acordado por el

de 7 seuor Juez de primera instancia 
Ma Zaragoza don Joaquín Cereceda 
dj^uínez, en proveído de esta fecha 

en autos de incidente de po- 
número 465 de 1974, instado por 
Garmen Pérez Vidaurreta, con

don Isidoro Buñuel Fuertes, en 

ignorado paradero, y señor Abogado 
del Estado, por medio de la presente 
emplazo al primero para que en tér
mino de nueve días se persone en el 
incidente y conteste a la demanda, 
apercibiéndole que de no hacerlo se 
sustanciará sólo con el señor Abogado 
del Estado.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.512
JUZGADO NUM. 3

El limo, señor don Joaquín Cere
ceda Marquínez, Magistrado, Juez de 
primera instancia del número 3 de Zara
goza, en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio de menor 
cuantía número 204 de 1974, promo
vidos por Martín Embid García, con
tra Alfredo Vidal Mas, sobre reclama
ción de cantidad, a instancia de la 
actora, tiene acordado conferir tras
lado de la demanda a dicho deman
dado, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, emplazándole en for
ma, conforme determina el artículo 683 
de la Ley Procesal Civil, para que 
dentro del término de nueve días com
parezca en autos, bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho, significándole que las copias sim
ples de demanda y de los documentos 
presentados se hallan a su disposición 
en Secretaría.

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.513
JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento
En autos que bajo el número 360 

de 1974 se tramitan en este Juzgado, 
instados por la Caja de Ahorros de 
la Inmaculada Concepción, de Zara
goza, representada por el Procurador 
señor Del Campo, contra doña Hono- 
ria Gil Tambo y herederos causaha- 
bientes del fallecido don Santos Mar
tínez Campos, esposo de la referida, 
se requiere a estos últimos, en rela
ción a este procedimiento del artícu
lo 131 de la Lev Hipotecaria, para que 
en término de diez días satisfagan a 
la actora las sumas reclamadas de 
329.593’33 pesetas de principal, más 
las calculadas para intereses y costas 
de 120.000 pesetas, importe, la prime
ra, de la hipoteca constituida sobre 
finca-solar en Sádaba, partida "Huerta 

Mayor", paraje de "Las Pozas", de 
1.363 metros cuadrados, todo ello con
forme a lo dispuesto en la regla 3.* del 
citado artículo 131 de la Ley Hipote
caria por él que se regula este proce
dimiento.

Y para que sirva de requerimiento 
de pago a los citados herederos causa- 
habientes desconocidos del fallecido se 
expide la presente en Zaragoza a once 
de mayo de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.541
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado del ex
tinguido 6, bajo el número 266 de 1970, 
instado por don José-María Luzondo 
Lezcano, representado por el Procurador 
señor Sanagustín, contra doña Nicolasa 
Vázquez Ortiz, con domicilio en calle 
Blancas, 5, bajo, local comercial, repre
sentada por el Procurador señor Bibián, 
se anuncia primera subasta, en este Juz
gado, para el día 25 de junio de 1974 
y hora de las once de su mañana, de lo 
siguiente:

El derecho de traspaso del local de 
negocio sito en calle Blancas, 5, bajos, 
de esta ciudad, dedicado a comercio de 
modas; valorado en 2.000.000 de pese
tas.

Los posibles licitadoies habrán de 
cumplir con lo dispuesto en el párrafo 
2.° del artículo 32 de la Ley de Arren
damientos Urbanos y deberán consig
nar el 10 por 100 del avalúo y docu
mento nacional identidad y no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo.

Dado en Zaragoza a catorce de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 3.544
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil número 598 de 1974, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de don 
Juan Ferrer Val, representado por el 
Procurador don Marcial-José Bibián Fie
rro, contra don José-Ramón de Cristo 
Rey Castiñeira, vecino de Vigo, con do
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micilio en calle Gran Vía, número 98, 
séptimo A, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo de tasación, los bienes que 
fueron embargados a las resultas de dr 
cho procedimiento, y que, con su valo
ración, aparecen reseñados en los edic
tos anunciadores de la primera y segun
da subastas, que aparecieron insertos en 
los “Boletines Oficiales” de esta provin
cia números 57 y 86, correspondientes 
a los días 9 de marzo y 15 de abril dei 
año en curso.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
17 de junio, a las doce horas. Las con
diciones para tomar parte en la misma, 
idénticas a las anteriores.

Zaragoza a catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.546
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 497 de 1973, instado por 
Jesús Pueyo Massy (Procurador señor 
Bibián Fierro), contra don Francisco 
Silva Redondo (Calvo Sotelo, 33 dupli
cado), se sacan a la venta en piiblica 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados al citado demandado, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un turismo “Seat 124 D”, matrícula 
Z-4.934-B; en 120.000 pesetas.

Una sala de juntas compuesta de mesa 
rectangular de 4 por 2 metros aproxi
madamente, en madera color nogal os
curo, v diez sillas a juego, con asiento 
tapizado en skai color amarillo; en pe
setas 8.000.

Una antesala compuesta de mesa de 
recepción de 1,40 por 0,50 metros apro
ximadamente, en madera de envero, y 
tres sillas tapizadas en skai negro; en 
4.000 pesetas.

Una máquina de escribir portátil de 
marca “Hispano Olivetti”, 90 espacios, 
sin número visible; en 3.000 pesetas.

Total, 135.000 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el día 

24 de junio próximo, a las doce horas; 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar el 10 por 100 
de la tasación, acreditando su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasación. 
Tales bienes se hallan depositados en 
poder de Venancio Modrego Barbero 
(avenida de Valencia, número 31), don
de podrán ser examinados.

Zaragoza a catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y cuarto. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.548
JUZGADO NUM. 5 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 604 
de 1974 se ha acordado citar en el “Bo 
letín Oficial” de la provincia a Ramón 
Pérez Pérez, en calidad de denunciado, 
que antes tuvo su domicilio en calle Vi- 
llacampa, 18, actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2, quinta planta), el día 30 de 
mayo, a las diez y diez horas de su ma
ñana, al objeto de celebrar el juicio de 
faltas señalado.

Zaragoza a catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y cuarto. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 3.535
SOS DEL REY CATOLICO

Don José-Antonio Aragón Ruiz, Secre
tario, en funciones, del Juzgado co
marcal de Sos del Rey Católico;
Hace-saber: Que en el juicio verbal 

de faltas número 22 de 1972, seguido 
ante este Juzgado, por el hecho de le
siones en accidente de circulación, con

tra don José Louis Sanz, ha recaído pro
videncia con fecha de hoy por la que se 
acuerda citar a dicho denunciado, por 
ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para (pie comparezca ante este Juzgado 
(sito en plaza José-Antonio, número 1) el 
día 19 del próximo mes de junio, a las 
once horas, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas, con las 
advertencias legales. .

Y para que sii-va de citación en for 
ma al inculpado José Louis Sanz y para 
su inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, conforme a lo ordenado, 
expido el presente edicto que firmo en 
Sos del Rev Católico a ocho de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Secretario, José-Antonio Aragón.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.521

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito de valores número 
86.825, expedido por la oficina princi
pal de Zaragoza, comprensivo de cua
renta obligaciones de "Energía e In
dustrias Aragonesas", S. A., E-22-7-11- 
de 1.000 pesetas nominales cada una 
se hace público para conocimiento de 
quien se crea con derecho a él, Prc‘ 
viniendo que de no recibir reclama
ción de tercero en un plazo de quine6 
días, a contar desde la publicación dd 
presente anuncio, se anulará el re^' 
rido resguardo y se procederá a la 
pedición del correspondiente dupl|C-‘ 
do, quedando el Banco relevado d- 
toda responsabilidad ulterior que Pu' 
diera derivarse.

Zaragoza, 14 de mayo de 1974. " 
El Secretario general, Alberto ESvU‘ 
dero Molíns.
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